
Vista la propuesta de la comisión constituida en relación a la convocatoria de Bolsa de
Trabajo de la especialidad de 7C2 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y
LEGISLACIÓN, de 4 de diciembre de 2008 para la Comunidad Valenciana y una vez
terminado el correspondiente proceso de baremación, esta Dirección Territorial,

ACUERDA

1º- Publicar la relación provisional de participantes para la constitución de dicha bolsa
de trabajo, con expresión de las puntuaciones asignadas y, en su caso, la causa por la
que son excluidos.

2º-Se abre un plazo de tres días (18,19 y 20 de febrero 2009) a fin de que los/as
interesados/as puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

3º-Las reclamaciones se resolverán por la misma disposición que elevará a definitiva la
relación y los/as interesados/as quedarán notificados mediante la publicación de dicha
resolución definitiva.

Valencia, 17 de febrero de 2009

LA DIRECTORA TERRITORIAL

Virginia Jiménez Martínez


